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8.0 Los Facultativos a quienes se otorgue nombramiento
en propiedad deberán tomar posesión de la plaza dentro de los
treinta días naturales a partir de la fecha de la notificación,
que les ourBará la Jefatura de Servicios Sanitarios de la. provin
cia a que corresponda la plaza. Los que no ocUPen la plaza
que se les asJena" a su petición. en este concurso de Escalas,
pasarán automáticamente eL la Situación de «excedencia vo
luntaria» si están desempeñando plaza en propiedad en la se
guridad Social; los que no estén ocupando plaza. en propiedad,
no pOdrán concurrir a nuevo concurso de Escalas en el plazo
de dos dos. .. contar desde el día en que termine el pIdO de
toma de ~ón, y en casó de reincid.encia serA.n baja en la
Esea1L (Artfettlo M-2 del Estatuto Jurídico del Personal Mé·
dico de la Seguridad Social.)

9.0 Las plazas adjudicadas en la Resolución de este Cotl
e\U'BQ de Escalas qUli no fueren ocupadas por los titulares de
signAdOS para. ella.s, clial4uiera que fUére la causa, se consi
derarán vacantes a proveer en el futuro por turno que tegal
mente corresponda.

10. Se concede un plazo de quince días hábiles, contados a
partir del qw.ente al de la publicación de esta Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado». para presentar recurso ante la
Comisión Central de Reclamaciones sobre Declaración y Pro
v1slón de Vacantes del Personal Sanitario de la Seguridad So
cial, constitUida en el Ministerio de Trabajo

Madrid, 22 de febrero de 1969.-El Delega<lo general, JoSé
Martfnez Estrada. .

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 29 de marzo de 1969 por la que se
hat::e pública la relación de OfIo.fitores lUPfra:ntes
a ingreso en el cuerpo de Farmacta del E1étcito
del AIre, sevÚn orden de actuación establecido por
sorteo 11 se determ1:1UIn feé1ias para r~conocfmfen
to méaico '!J ezá.menes.

Ver!fieado el dia 24 de marzo de 1969 el sorteo que deter
mina la Orden ministerial número 463/69, de 27 de fébrero
(<<Bolet1n Oficial del Estado» número 54, y «Boletin Ofic1a1 4el
M1n1aterio del Aire» número 28), a continuación. se relacionan

los opositores aspirantes a ingreso en el cuerpo de .Partnac1a
del Ejército del Aire, según el número que en el miSMO les
ha correspondido:

1. D. Juan .Miguel Escribano Tebar,
2. D. Agust1n Escribano Martínez.
3, D. Jooé Antonio Vlllavleja ellatellote.
4. D. Fernando Losa Quintana.
5, D, Juan Mana C&m!KlO easte/ló.
6, D. Armando Merino Gonzá1e2.
7. D. José Manuel Oalllla Mendo.
8. D. José Juan Sánchez Alonso.
9. D, José María Gómez conejo.

Los aspirantes relacionados deberán efectuar su presentación .
en el Instituto de Medicina Clínica y Aeroe8pao1aL OiuU4 l1D1.
versitaria, pabellón de Fisiología, Madrid, al. objeto de ser so
met_ a roconoolll1lenlo médico el dia 19 dé abI1l dé 1MB.
a las nueve horas

Todos los que resulten «aptos» en elr~ lDIdióO
deberán presentarse el día 21 de abril de 1961, a las llU9V. 110
ras, en la Inspección de Farmacia ciél MitUstet10 del~ pe.ta
comenzar 188 pruebas de examen previStas en el artf4tUo (¡utnto
de la convocatoria.

Madrid, 29 ele marzo de 1969.

MINISTERIO DE COMERCIO

CORREeCION de errores de la Re80lUCljón dol TrI
bunal de opoajeionea al euerpo Especial FGtl1llúúi
VD de Técnicos Comerciales del EittJGo por lA que
se hace público el ruultClCio cUl sorteo ,....a eJe..
t.e1minar el arden de actuación a. los sdór., 0f10
sitore.! y se convoca a loI.- mismo, para 1'1 Qft.WII
dón del primer ejercicio de la OpOsición,

Advertido error en el texto remitido para su PUb~ de
la gURda resolución. inaerta en el eBolttin 0flC1al . ta.l:W»
número 62, de fecha 13 de marzo de 1969, pá~3 Y mi.
se transcribe a continuación la oportuna rectiftea.eiOtl:

Donde dice: «15. Figaredo Pérez, Fernan40.», debe ""'ir:
«10. Fi••raQo Pérez, Luis.»

III. Otras disposiciones

Ea. excelentísimo sefior M1n1stro de este Departamento. con
t_a 24 de febrero de 1969. ha resuelto adjUdicar deflnitlva
_ 1... aervlélos públlcos regulares de transporté meeáJllco de
vla.jerO&, equipajes y encargos por ea.t'retera que se mencionan:

a.mo1o entre Ar¡ecilla y GuadaJaJara (expediente núme
ro 2.63ll). provJncla de Guada.l8.jara, a don Luls V6'ilas Simón.
en Q\l788 condiciones de adjudicación flguran. entre otras, las
slguletltes:

!t1n.erarlo.-E! itinerario entre Argecilla y Guada.lajara, de
44 kllÓ!llt'tI'OS de longitud. p"-'ará por Ledanca, Gajanejos, eon
palJ:ne de Muduex, TrijUeque, Tonja, Valdenoches y Tara<ena,
eon PAnIlla obllgalona para tom.ar y dejar viaJeroo y eneargoo
en tOdos 108 puntos mencionados anteriormente.

Expedlclon....-& realizarán las si¡¡ujontes ...,edlclon..:
'Una d1&r1a de ida y vuelta, excepto óo~.
1tI horárlo de _ expedlolonea $O fijará de ""uerdo con

~ t:~'il'.:lnteréa público. ptlI'la "pro_ de la
8l''';1If~••••_ Tr"!l.1¡lOI'tes Torr.....,

Volll~-wuo. ..._ a la, _ 101 ~tea_:

DE
MINISTERIO I

OBRAS PUBLICAS'

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la que. se hace público haber
stao adjudicados de1initwamente IOb sermetos pú...
bltcoa regulares de transporte de viajeros 'PO'!' ca
rretera entre las localidades que se citan.

Dos autobuses de 22 plazas cada uno para viajeros I8DtBd:os
y clasificación única.

Las demás cara-ete-risticM de estos vehi-culoa Qebelán .r co
munlcadas a la Jefatura. Roglonal de Transportee T......._
antes de la fecha de inauguracl4lt del &trVi4io.

Tarlf....-Re¡¡irán 1... slgulentea tarlfll6-bMe:
Clase única: 0.66 pesetas via.1-enrkilótnetro (incluido imPues

tos)
Exceso de eqUipajes, encargos y paquetería: 0,084 pesetas por

ca<ia lO kilogramos-kilómetr-O -o frACCión.
Sobre las tarifas de v1aJeros se percibirá del usuario el Un·

porte del Seguro Obllgatorlo de Viajeros.
Clasificación.-Este servicio se c-lésifica, con respecto al fe

rrocal"ril. como afluente b) .-1.761..A.

Servicio entre Buján (Dumbria) y.Puenteo~.(. Pi"
te número 8.2i4(), proVincia de La Coruña. e. ... •
nistelTe. S. A.». por cesión a su fa.vor 4e ~~.-I- U"
cí011&riO, y como lJjjuels. del servicio La ',,",ynu_ 'J e . 4n"
con hijuelas rV4.312), en cuYas condiciones de adjU 16ri
figuran, entre otras. las siguientes:

Itinerario.-El itinerarío entre B\Ú.án (Dwnbria) y Puente
Olveira, de 13 kilómetros de lon&1tud,~ por 0lfe1ra. con
parada obligatoria para tomar y - dejar- v1&jeroe y encaraoes en
todos los puntos mencionados !U1terfol1MD.te.

Expedlclones.-l!e realizarán en eonJunlo eon el .....lelo-b...
las siguientes expM1clones:

Una de ida v vuelta los mM laborables entre Cee y PU8II'1te
Olveira.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerd.o CQtl
las conveniencia.s del Interés público, previa aprobaetlln de ·la

J8l'~~~~~~~a~~ónloa ItI\IIft\tea
veb:ieuloB:
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Un autobús <le 40 plMaB, Y como ruerva, los del servicio
base.

Las demás aaraeterlsticas de este vehículo deberán MJr eo-
munlOlld.. & 1& Jef&tura Reglona.I de Tranaportes T............
antes de la f_ de Inauguración del oerv1eIo.

TlU1!os.-Reglrán los sIgulentes taolfos-bose:
Las ~~aervlcio-_ (V-UI2)'
Sobre .. de' YiaJ01'OI se percibirá del usuario el im-

porte cl<ol ro atorio de Vlaj..."".
Olaslfi08don.-Eote ......Ielo se c1tlSiflCa. con r~ al fe

rrocarril como afluente b). considerado en conjunto con el ser
vieio-base.-l.7621\.

Servicio entre Caserío d,e las Casas y Estación férrea de T<r
rell9. con hijuela a Son Vicente <le ToreIlO (""l*1IODtAO n_
ro 1UlIO). I>ri:Mnol. <le ~&. a <Ion P_ AIIM'OI1 0lIm
prubf, en cuyas condiciones de adjU<l1ca.ción figuran. entre otrwlt
las siguientes:

It1nerai1o.-El itinerario entre Caserío de las Casas y Esta
ci<ln f_ de ToreIIó. de 13,100 klI_oo de longitud, paaará
PCll' .... _ro de ToreIló. San Vicente de Torelló (entrade y
sallde) Y _ón férreo. de Torelló. con para<!a obllgatorla
para tomar y dejar Vi..,.... y _ en todos los IJWltos meno
clonados anteriormente y con lo.s sigulentes prohlbicionea:
~ _ de Y entre San Pe<lro <le Tore!ló y la _

ción de Tore1ló, excepto en los 1.500 metros de la entrada Y
saUda a _ VIGente <le ToreIló.

I!Ixpedkll_-ae reaI_ 1.. sl8'\l!lmtes ellllCdlcion..:
Entre Las C.......Tore1ló <Es_ón): Una dlarla de Ida y

vuelta tod<> el ll!iA
l!lll.tre San !'e<Ir<> de 'l'OreIJó.Torelló (Es_ón): Dos de Ida

y vuelta tod<> el alIo.
El horario lIe ellto.s ~cioneo se fijará de acuerdo con

1.... conven~ del~ pdblleo. prlO\'la aprob&clón de la
JOICo,tljl'a~ <le '1'ril.ri8l>ortee~.

Vel:ll<!UI",,~-'.Quecla.rán aféetos a la "",,""'¡ón los 1!1g1l1entes
vehículos:

DolI. fIl\ltoQu.ln de 26 Y 26 plazas para Viajeros sent8ld.os y
claslilcaclóD. dnica..

Lao clor!Dáa .......-1'Iotl... de _ velúculoo deloerén ser co
munica<1&6 .a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la f_ de Inauguración del servicio.

'1'wlf.......aetlrin 1.. Il!CU\eIlteo larlf_:
Claseúmca.: 0,70- Pesetas vlajero-kil6metro (incluido impues

tos),
Exceso de equ1pa.jes, encargos y paqueterla: 0,09 pesetas por

cada 10 kllogramos-kll_o o fracclón.
Sobre 1805 te.r1f~de viajeros se percibirá del usua.r1o el lm

potte del llefuro ObIlglltorlo de VlsJeros.
Clo.slfi08dÓll.-Este servicio se elaslflca, con r_to al fe

rr_rrll oomo a.fIuente b).-I.763-A.

$ervIeIo entre FelanllJ< y Oa.la 'lYOr. por Ca.lonre (~-
te. n1lmero Ul!'l)~ciade lla.leares... don Antonio t
~, en cuY COl1tlIclones de adludlca.elón ncuran. en
otrM. 1... ll1CnIetl :

ltIn.....lo.-E1 Itinerario entre Felanitx y Cala D'Or, de 21,5
kIlÓ!l1et1'OO de I~. _ra por s'!Iort& y Oalonre. oon po,rad& ob1lpt<lrla para _ y dejar vll\1_ y __ en
todos los puntos mencionados anteriormente y con 1&8 AigUlentes
proh1b1clon€s~ ,

ReaIJzar trá!lco de y entre Felanltx y el kilómetro 33••400 de
la O. L. 7117. <á L1uol1m_ a Porto QQ1QDl.

Expecllcton........se~ 1.. sillUlentel expediciones:
Duo dIari.. de Ida y _
El horario de estas ~c1ones se fijará de acuerdo con

la. _vtIlI«>tll.. <lel _ público. preVia ~baclón de la
Jefatura Regiona.I de TrIUlS]lOl'!a Terre_

Vehiculos.-Qued&rán afectos a la coneesión los siguiente5
vehículos:
.~ autobuseo con _dad para 36 Y 40 pIazo.s. respeetlv...

meme, y con c1o.sl!lCáclÓll _ea.
l.oU _ .. ~.t1caa de _ vel¡lculos deberán ..". co

munlcado.s a la JefatUl'A Rclona.I <le Tran.tportes T........tres
anteo de la feeha de~ <Ie1 ..melo,

Tarlfo.s.-Regiran lo.s signlentes ta.rlf_:
01.... \lnl....: 0.61\ peeetaB vI..jero-klliImetro (lncluldo im

puestos)
l!ll<Ol!SO de e<¡U1¡>ajes. enct.rgos Y Pll'luewta: 0.<I9l6 peoeto.s

pOI'~ 10 klI"i.l'l\Illoo-lt~1 o fraetllllt.!lo Iª, ta.rlfU de Vi _ lit perell>l!'t del usu&r10 el Im-
porte el~ Obl\fá,to de VIajerO!,

Clas1flcacl6n.-EUe aervldo Ee c-lulflc&, con respecto al fe-
rrocarril, como afluente b) .-1.'1M-.A.

Servicio entre Vil~la y 0l'eDAe (~ente número 8.600'),
pPMIIlei. de 0NII8e, a <Ion JleIIllI\O .......~ en .......
con<llcloneo de adjudlO8dón fl¡¡uran, entre otru, 1 tes:

Itinerario.-El itinerario entre VUela y Qrense. de '71 kllóme
tres de longitud. I>&&ará por S<ln Lorenzo. Cerdel. Comeoende,
Cerdal,••Vlllavidal, Ramíran.... Celanovt., Vl1llIlova, SanWJa,y....
MaravlllOb y _anes, oOn PáI'ad" obIi¡¡A1or!t. _ tomar Y
dejar viajeros y encargos en todos loo pt.m:tos menCionados ante
riormente y con las siguientes prohibiciones:

ReaJ1zar tráfico de y entre VUela y Ce1anova y viceversa.
e~oepto en el _ de _ a _e.

De y entre~ y _tall&YA Y viceversa.
De y en\'.re San_ y EIPlICllO y _ersa.
De '1 _ W....\'lllM (<tmIlILI!Ile) y QTeIloe Y vi~versa..

J!lllIlM\cIOII....-& realllatán 1M l!1g1l!lmtes ~lclon..:
mm dla.rla de Ida y vuelta,
El horarto de estas expediciones se flj&rá de acuerdo con

las conveniencias del "interés público, previa aprobación de la
Jet"'ura Reg!0IUI1 de '1'ranllP<>l'f¡ee Terrelltl'ell.

Vehl4uloo.-Que<!arán afectos a la conee8Ión los 8lgUleíltels
vehléulOS:

Doe autol;>USN de 40 pi..... cada uno para VillJeros senta<los
y olasJ1lce.o\íln única.

1.o.s <remás ca.racier!stlco.s de estos v_os deberán ser co
munlcado.s a la Jefatura Regional de 1'mnllp<>rtes Te~_
antes de l. fecha de In&~ del servlelo.

TatIfl!.'!.--R<!lrlrán II!.'! s1tulenteo tlltlf_:'
Cl_ única: O:ro _las Viajer<><tilómel;ro (I""luldo 1m·

P....too).
_ de ec¡W.pe.j.... .",.,...go¡¡ y poquetarl.: O.IOS pesetas

POr _ 10~ro o fraociÓll. .
Sobre 1.. l6rlhe de yla,jeroo .. _c1blra del uauarlo el jm..

porte del Setlw'o Obllp.torIo de VlsJeros.
OlaaUlcacIón _ aervleIo se clasifica.. con respecto a.l fe.

rroelll'1"U. como afluernte b).-1.76l5-A.

Servicio entreR'ra y Eotacicln de ferrooa.rrll de --
rat-MuBan... ( te número 8.4011),~ 4e GerOna.
.. «HIjas <le 1't4l.fael 8. Lo». .... CU'1ll'! oondle!oMs de A<!jU-
dleacicln ncuran. ""tre otras. 1118 I!1g1llellteo:

ItlJIere,rlo.-Ji:I it.lnerarlo entre L1llllos!er¡>, Y. Eote<:lán de fe
rrocarril de MuBanet-M._,,", de 2G 1QI_ de lonsttud.
_~ por Vldrero.s y _ <le la Selva. con ¡lIlta<la-obli
gatoria _a tomar y dejar viajeros y en_ en todos los
punto. menoionados anteriormente y con las siguientes prohi
biciones:

Relllluu' trálloo de y entre _Ión de M_M""""'"
Y empaJme a Slls. y viceversa.

Expedlctones.--Se realizarán las siguientes expedlclones:
Dos diarias de ida y vuelta..
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencla.s del interés púbUco. previa. aprobación de la
Jefatura ~Ional de Transportes Terreotr....

Vehleuloe.-Quedarán afectos a la concesi<ln 108 s!¡Uientos
vehieulos:

Dos autobuses de 36 y 26 plazas para viajeros sentados y
clasificación única.LIl8 demAs ca.racier!stleo.s de _ véhlculoa _ ser co-
mulliea<l1l8 a la Jet..tura Reglona.I de TNDaPOrteo Terrestres
antes de la fecha de I~cln del oerv1eIo.

Ta.rlfao.-Rei\rán lo.s signlentes ta.rlfllB-base:
el... únIoa: (),90 peeetas VioJeto-ldlóllletro (inclUIdo Impu....

too).
Exceso de equI¡mj""~OSy Pll'lueterla: O,1!ll pesetM por

cada 10 kllo¡¡_k1I""""ro o fi-OOclÓll.
Sobre 1.. ta.rlf1l8 <le Vlajeroo se perelblra del UIUArlo el im

porte del I!el!<lro Obllga.torlo de V!&jeros.
Olaolf1caClóll.-E8te servIcio se cl..lfi.a, con r.epeeto al fe

rrocarrIl. oomo independiente.

Madrid. 14 de marzo de l009.-Ei DIrector ..eral, l!Iantl_
de eruylles.-1.76&-A.

RESOLUCION de la ComlSOrla !le Af1'U4S /fe' "
'"elatiVa al expediente de ~opf4Cf6n con motívo
de las obras del salto de La Tosca. término muni
cipal /fe Santa Maria /fel Val.

Se hace público que el próximo dia. 22 de! oott1ente tendré.
IUIlO< la OC\ij¡&clóll de los bienes Y d"","",08 ef..,...,... por el
salto de La Tosca. término Inunldpal de l!a¡¡ta MarIa <IeI V&l.
...i -.o el levantllnllento del aeti preVia dO 101 bienes cuyos
prOl>letarlos no comparecieron el po.sa<lo dllL 13 de _.

iln _01&. le eomunloa a _ 10lI propietarios efee
tados y titulares de derechos o _ djreoIloI sobre 10lI bie
nes objeto de expropiación que deben oompareoer el dla lndl
cado en el Ayuntamiento de SooQt& _1& del Val, a las diez
horo.s de la mallan... a l1n <le praotlcar la dlllgenela pertinente.

w-I<I, 1 <le lIIlrII <le 19l1l1,_ oemlQtlo Je(e <le~. Lulo
FeJtpe :F'rs4lco.-2.681-C.


